
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, de manera urgente, 

para que se retracte de su decisión de desaparecer la Subsecretaría 

de Minería, en virtud de las afectaciones económicas y de desarrollo 

que esta acción generaría, tanto en la industria minera como en la 

economía estatal y nacional, ya que representa una de las 

actividades económicas más importantes en el Estado y en el país, 

ocupando el 8 por ciento del PIB industrial. 
 

 

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano (MC). 
 

LEÍDA POR: Diputado Lorenzo Arturo Parga Amado (MC). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de julio de 2020. 
 

SE ADHIEREN: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional (PAN); Misael Máynez Cano y Obed Lara Chávez (PES); y Jesús 

Velázquez Rodríguez (PRI) y René Frías Bencomo (PNA). 
 

 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.  
 

FECHA: 06 de julio de 2020. 
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